
 

 

Normas del Sorteo del 2º semestre
Morfofuncionales

 
1. Los Jueces se categorizan en A, B y C.

2. Los Concursos se Categorizan en:

a. Concursos  A.

b. Concursos  B.

c. Concursos  C.

d. Concursos Autorizados.

3. Los jueces están ordenados alfabéticamente y numerados. 

Comenzando con el listado de Jueces A, seguidos del listado de jueces B 

y por ultimo jueces C.

4. El Orden del sorteo será por semana y d

comenzando por los concursos A, los B

5. En caso de coincidencia en fechas y categoría, será sorteado por orden 

de antigüedad, siendo el concurso más antiguo el primero en sortear.

6. Si persiste la coincidenc

congregara, en la edición pasada.  

7. Para los Concursos Internacionales y de categoría A, serán sorteados los 

jueces de categoría A.

jueces de categoría A, podrán 

categoría B. 

8. Para los Concursos de categoría B, serán sorteados los jueces de 

categoría A y B. 

9. Para los Concursos de categoría C

categoría A, B y C.

10. Cada Comité Organizador,

su concurso que podrán ser 1, 2 ó 3 y en función de ese número, podrá 

proponer para el sorteo,

categoría (ver punto 7, 8 y 9)

a. Concursos de 1

b. Concursos de 2 jueces, podrán 

DEPARTAMENTO de 

COMPETICIÓN

CONCURSOS

del 2º semestre de Jueces del circuito 
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Los Jueces se categorizan en A, B y C. 

Los Concursos se Categorizan en: 

Concursos  A. 

Concursos  B. 

Concursos  C. 

Concursos Autorizados. 

Los jueces están ordenados alfabéticamente y numerados. 

Comenzando con el listado de Jueces A, seguidos del listado de jueces B 

y por ultimo jueces C. 

El Orden del sorteo será por semana y dentro de la semana la categoría, 

comenzando por los concursos A, los B y por último los C

En caso de coincidencia en fechas y categoría, será sorteado por orden 

de antigüedad, siendo el concurso más antiguo el primero en sortear.

Si persiste la coincidencia será por el que mayor número

en la edición pasada.   

Para los Concursos Internacionales y de categoría A, serán sorteados los 

jueces de categoría A. En aquellos casos en los que no se dispongan de 

jueces de categoría A, podrán ejercer en estos concursos los jueces de 

Para los Concursos de categoría B, serán sorteados los jueces de 

 

Para los Concursos de categoría C, serán sorteados los jueces de 

categoría A, B y C. 

Cada Comité Organizador, elegirá un numero de jueces que actuarán en 

su concurso que podrán ser 1, 2 ó 3 y en función de ese número, podrá 

proponer para el sorteo, un número de jueces de la lista

categoría (ver punto 7, 8 y 9): 

Concursos de 1 juez, podrán proponer 4 jueces para el sorteo

Concursos de 2 jueces, podrán proponer 5 jueces
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del circuito de Concursos 
Campeonato de España 2012 

Los jueces están ordenados alfabéticamente y numerados. 

Comenzando con el listado de Jueces A, seguidos del listado de jueces B 

entro de la semana la categoría, 

y por último los C. 

En caso de coincidencia en fechas y categoría, será sorteado por orden 

de antigüedad, siendo el concurso más antiguo el primero en sortear. 

número de ejemplares 

Para los Concursos Internacionales y de categoría A, serán sorteados los 

En aquellos casos en los que no se dispongan de 

ejercer en estos concursos los jueces de 

Para los Concursos de categoría B, serán sorteados los jueces de 

serán sorteados los jueces de 

numero de jueces que actuarán en 

su concurso que podrán ser 1, 2 ó 3 y en función de ese número, podrá 

mero de jueces de la lista según su 

para el sorteo. 

5 jueces para el sorteo. 



 

 

c. Concursos de 3 jueces, podrán 

11. Todos los jueces propuestos por cada concurso, serán sorteados y 

actuaran como suplentes, según el resultado de

12. Los Comités Organizadores que no comuniquen el número de jueces,

para actuar en su concurso,

según su categoría.

13.  En caso de ser un concurso 

notificado el número de juec

sorteará del listado de jueces A, B y C.

14. Para cada mes serán sorteados cuatro jueces que actuarán como 

suplentes  en aquellos concursos que no puedan actuar los 

correspondientes jueces sorteados.

Serán sorteados 

suplentes según el orden en el que hayan salido sorteados y siguiendo 

el mismo criterio que en los puntos 7

15. En los meses en que todos los jueces  estén sorteados para concursos y 

no existan jueces libres, serán designados, jueces suplentes, los

suplentes del mes inmediatamente posterior al 

independencia de su categoría y siguiendo las normas dictadas en los 

puntos 7, 8 y 9 de estas normas.

16. Los jueces sortea

sorteados para otro concurso en esa misma semana.

17. Los concursos que se celebren fuera de España podrán

celebrado el sorteo, solicitar el cambio de jueces en caso de 

coincidencia. En estos casos actu

propuestos por el concurso. 
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Concursos de 3 jueces, podrán proponer 6 jueces

Todos los jueces propuestos por cada concurso, serán sorteados y 

actuaran como suplentes, según el resultado del sorteo.

Los Comités Organizadores que no comuniquen el número de jueces,

para actuar en su concurso, se les sorteará un único juez de la lista 

según su categoría. 

En caso de ser un concurso de nueva solicitud y éste no ha

notificado el número de jueces, se le asignará uno por defecto y se le 

del listado de jueces A, B y C.    

Para cada mes serán sorteados cuatro jueces que actuarán como 

suplentes  en aquellos concursos que no puedan actuar los 

correspondientes jueces sorteados. 

s cuatro jueces A y cuatro jueces B actuando como 

egún el orden en el que hayan salido sorteados y siguiendo 

el mismo criterio que en los puntos 7, 8 y 9 de estas Normas.

En los meses en que todos los jueces  estén sorteados para concursos y 

existan jueces libres, serán designados, jueces suplentes, los

suplentes del mes inmediatamente posterior al mes en cuestión, con 

independencia de su categoría y siguiendo las normas dictadas en los 

puntos 7, 8 y 9 de estas normas. 

Los jueces sorteados para una semana no podrán en ningún caso ser 

sorteados para otro concurso en esa misma semana. 

que se celebren fuera de España podrán

celebrado el sorteo, solicitar el cambio de jueces en caso de 

coincidencia. En estos casos actuará como juez, el juez suplente de los 

propuestos por el concurso.    
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6 jueces para el sorteo. 

Todos los jueces propuestos por cada concurso, serán sorteados y 

l sorteo. 

Los Comités Organizadores que no comuniquen el número de jueces, 

se les sorteará un único juez de la lista 

y éste no haber 

se le asignará uno por defecto y se le 

Para cada mes serán sorteados cuatro jueces que actuarán como 

suplentes  en aquellos concursos que no puedan actuar los 

jueces B actuando como 

egún el orden en el que hayan salido sorteados y siguiendo 

de estas Normas. 

En los meses en que todos los jueces  estén sorteados para concursos y 

existan jueces libres, serán designados, jueces suplentes, los jueces 

mes en cuestión, con 

independencia de su categoría y siguiendo las normas dictadas en los 

dos para una semana no podrán en ningún caso ser 

que se celebren fuera de España podrán, una vez 

celebrado el sorteo, solicitar el cambio de jueces en caso de 

ará como juez, el juez suplente de los 


